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APRUEBA APORTE Y CONVENIO DE SUBVENCIóN
ORDINARIA MUNICIPAT AÑO 2023, A MUJERES
EMPRENDEDORAS EL FRUTO DE MIS MANOS

DECRETO N" 3125

Chillón Viejo, I 1 ABR 202J

VISIO§:
l.- Los focultodes que me conf¡ere lo Lev N"18.ó95,

Orgónico Const¡lucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

CONSIDERANDO:

o.. El Decreto Alcoldicio N" I 0.100 de fecho 19 .12.2022,
que Apruebo el Presupueslo Municipol poro el oño 2023.

b,- Fl Articr.rlo 5. lo letro 9." Otorgor §r.rl¡v9nqi6n45 y
oportes poro fines específicos o personos jurídicos de corócler públ¡co o privodo, sin fines
de lucro. que coloboren directomenle en el cumplimienlo de sus funciones", de Ley
N" 18.ó95, Orgónico Conslitucionol de Municipo¡¡dodes.

c.- Cert¡ficodo de Secretorio Municipol (s), en Ses¡ón
Ord¡norio No 13 del dío 03 de moyo de 2022, el H. Concejo Municipol, por unonimidod,
oprobó propueslo de Nuevo Reglomento de Subvenciones Municipoles, contenido en ORD.
{A.LC) N' 2ó3 de fecha 25 de obn'l de 2022. El ocuerdo !'efe!'ido odoplo el rljme,o 57 !22.

d.- Decreto Alcoldicio No 3558 de fecho 10.05.2022. que
Derogo D.A. No 2238 de fecho 28.O8.2O2O, y Apruebq Mod¡ficociones ol Reglomento de
Subvenciones Municipoles.

e.- Decreto Alcoldicio No 94ó3 de fecho 30.11.2022, qve
opruebo combio en colendorio de Subvenciones Munic¡poles y Fondeve.

l.- Decreto Aicoidicio tl' ?98? de fecho 1 5. 12.2C22, que
opruebo comb¡o en el punlo 7 de Reglomenlo de Subvenciones Munic¡poles 2023.

g.- Decreto Alcoldicio N' 10.813 de fecho 30.12.2022, que
designo o don Rofoel Bustos Fuentes, profesionol conirolodo grodo 7o EM, como Secrelorio
Mun¡cipol Subrogonle.

h.- El Proyecto presentodo por lo ¡nslitución: "MUJERES
EMP|(ENDEDORAS Et fRUIO DE MiS MANOS , -xui.: 65.ü7i.v7 5-7, representonie iegoi Sro. tris

Poredes Vollejos C.l. I 0.799.051 -8: orlentodo o coloboror en el cumpllmlento de los funclones
munlclpoles o lrovés del desorrollo de octividodes de inlerés común en el ómbilo locol.

l.- El Acto de ¡o Comisión lécn¡co Evoluodoro Municipol
Subvenciones 2023, que formo porle ¡nlegronle de este Decreio.

k- Que el Honoroble Conceio Municipol, en Sesión
Ordinorio N" l0 de dío mortes 04.04.2023, ocordó, por lo unonimidod de sus miembros
osisientes o lo sesión, oprobor los Subvenciones Municipoles oño 2023, según Acto de
Aoerturo de oroceso que conliene lo oropuesto hecho oor lo Comisión Evoluodoro. El

ocuerdo referido odopló el N' 49123.

J- El of¡cio No 191 de fecho 17 de mozo de 2023, del Sr.
AIcolde, donde presenlo los proyectos de los lnstiluciones y Orgonizociones Funcionoles que
posiulon o Concurso Subvenc¡ones Mun¡c¡poles 2023; proyeclos que fueron debidomenle
revisodos por lo Comisión Evoluodoro Municipol.
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l.- Certificodo N" 043 de fecho 05 de obr¡l de 2023, de la
Directoro de Adm¡nistroción y Finonzos, de que exisie uno disponibilidod presupueslor¡o en el
Subt. 24 ítems. 01 Asig. 004 denominodo "Orgonizoc¡ones Comunilorios", poro lo posluloc¡ón
de proyeclos Subvenciones Municipoles oño 2023.

m.- El Convenio de Subvención Ordinorio Muníc¡pol
2023, de fecho 05/04/2023, Suscrito enlre lo Municipolidod de Chillón Vieio y lo insliiución
denominodo: "MUJERES EMPRENDEDORAS Et FRUIO DE MIS MANOS", por un monto de
$397.760.-, poro finoncior odquisición de molerioles poro reolizor lolleres de monuolidodes.

DECRETO:

l.- APRUÉBASE, Convenio de subvención Municipot de
fecho 05/04/2023, con lo inslilución "^,IUJERES En PRENDEDORAS Et TRUIO DE MtS MANOS".

2.- OTóRGASE Subvención Ordinorio Municipol o to
lnsi¡iución denominodo; "MUJERES EMPRENDEDORAS Et fRUfO DE MtS MANOS", por un monio
de $397.760.-, con corgo ol Subf íiulo 2l ilem O 1 , Asignoc¡ón 004 "Orgon¡zociones
Comuniiorios", del presupueslo municipol vigente.

3.- Lo señolodo institución deberó rendir cuento
documentodo de lo presente Subvención de ocuerdo o lo Resoluc¡ón N" 30 del 1 I .03.2015
de Io Controlorío Generol de lo Repúbl¡co.

ANOTES YARCHíVESE

RGE DEL POZO PASTEN

RA STOS FUENIES
SE RIO MUNICIPAT (s)

JD /RBT,*,kpts.

toN: EMPRENDEDORAS EL IRUTO DE MIS MANOS, D.A Plonificoción,
ecreto Municipol.

"Lo insiiiución deberó rendir cuenlo detollodo de los gostos incunidos, ontes del 30 de diclembre de 2023. Lo

documenloc¡ón de lo rendición de cuento deberó ser en originol y referirse exclusivomente o los gostos incuridos
poro el cuol se otorgó lo subvención municipol. lo que seró supervisodo por lo D¡rección de Administroción y
Finonzos".
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SECRETARIA DE PLANIFICACION
lrtunlclpalidad de Chiltán Viejo

CONVENIO SUEVENCION ORDINARIA MUNICIPAL 2023
MUNICIPATIDAD DE CHIITAN VIEJO

En Chillon Viejo, o , entre lo Municipolidod de Chillon Viejo, persono .lurídico
de Derecho Público. Rul.: 69.266.5W-7 , representodo por su Alcolde don JORGE DEt POZO
PASIENE. chileno, cédulo nocionol de ideniidod N' 13.842.502-9, ombos con domicllio en Senono
N" 300, y lo inslitución denominodo: "MUJERES EMPRENDEDORAS Et TRUTO DE MIS MANOS',
Rut.:ó5.072.975-7, represenlodo por Representonfe Legol Sr. (o) lris Poredes Vollejos, C.1..:
10.799.051-8, con domic¡l¡o en Juon Morlínez de Rosos I154, hon ocordodo celebror el siguiente
convenio:

PRlrtlERO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo osigno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
insi¡tución denom¡nodo: "i,IUJERES EMPRENDEDORAS Et TRUTO DE MIS l ANOS", con el objelo de
finonc¡or: odquisición de moterioles poro réol¡zor tolleres de monuolidodes.

SEGUNDO: Lo Municipol¡dod de Chillón Viejo enlrego lo sumo de § 397.7ó0.-, o lo institución
denominodo: "MUJERES EMPRENDEDORAS Et TRUTO DE MIS MANOS",lo cuol ocepto esle oclo.

fERCERO: Lo institución rendiró cuenlo delollodo del uso dodo de los recursos enlregodos, los
cuoles eslorón respoldodos medionle focturos y boleios, estos deben rend¡rse onles del 30 de
diciembre de 2023.

CUARTO: Lo rendición se horó directomente en TesorerÍo Munic¡pol, lo cuol se encuenlro
focultodo desde yo poro requerir todos los ontecedentes que seon necesorios.

QUINTO: Duronte el tiempo de ejecución del proyecio lo institución denominodo: MUJERES

EMPRENDEDORAS Et TRUTO DE i lS i ANOS "", seró supervisodo y fiscolizodo por lo Secretorio de
Plonificoción , o por lo persono que esto designe poro toles efectos; encorgodo de orienlor,
osesoror y evoluor en feneno el desonollo de los octividodes propuestos en el proyecto.

SEXÍO: Ef presente convenio se firmo en cuofro ejempfores, quedondo uno en poder de lo
¡nslilución denominodo: "^AUJERES Ei PRENDEDORAS Et TRUTO DE i lS MANOS" y los o'lros cuotro
restonles serón distribuidos en lo Dirección de Adminislroción y Finonzos, SECPLA, y Secreror¡o
Municipol.

SEPTIMO: Lo Insl¡iución deberó responder o sus procedim¡entos legoles v¡genl sobre el monejo
ose cuondo sede los recursos, osí como tombién o lo ejecución del proyecfo. somelié

presenten foltos ol respeclo, o los proced¡m¡entos legoles pert¡nenies, los porl fijon su domicilio
en lo ciudod de Chillón Viejo y se someten o lo e sus tribunoles

Al .r
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IRIS PAREDES VALTEJOS
PRESIDENIE

MUJERES EMPRENDEDORAS Et TRUTO DE MIS

MANOS
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